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15.3(w): Los PNR deberán contener un resumen del proceso de elaboración y 
establecimiento del Plan Nacional de Restauración, con información sobre la 
participación pública y sobre cómo se han tenido en consideración las 
necesidades de las comunidades locales y las partes interesadas. 

Grupo de Trabajo del Participación 

Pública para la elaboración del PNR 

(GTPPNR)
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2. Calendario de trabajo

Agosto 2026

Borrador PNR

Enero 2027

 COM Evaluación del 
PNR Agosto 2027

PNR FINAL revisado

+6 meses+6 meses

18 Agosto 2024

Entrada en vigor

Mayo 2025

Publicación formato uniforme 
de reporte en DOUE

S1 S2 S3 S4

Junio 2025 – 2º trimestre 2026

Proceso de participación
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3. Información requerida en el Art. 12 de ecosistemas forestales

Establecimiento de medidas para: 

1. Mejorar la biodiversidad de los ecosistemas forestales

2. Alcanzar una tendencia creciente de 6 de los 7 los indicadores: 
o madera muerta en pie
o madera muerta caída
o proporción de bosques no coetáneos
o conectividad forestal
o reservas de carbono
o porcentaje de bosques dominados por especies arbóreas autóctonas
o diversidad de especies arbóreas

3. Mejorar el índice de aves forestales comunes hasta 2030 y alcanzar los niveles 
satisfactorios para 2050. 

Incumplimiento de las obligaciones está 
justificado si se debe a:

Casos de fuerza mayor a gran escala (desastres naturales / incendios forestales)

Transformaciones inevitables del hábitat provocadas por el cambio climático

Sinergias con Reglamento 
LULUCF (2018/841)  y con 
Reglamento de cuentas 

económicas medioambientales 
(691/2011)
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3.1. Formato uniforme de reporte a la Comisión relativo a ecosistemas forestales

Enfoque nacional e 
información contextual

Requisitos mínimos, no opcionales

Selección de los indicadores

Niveles satisfactorios para cada indicador Pendiente del marco orientador

Plan de restauración

Objetivos y obligaciones 
a 2030

Objetivos y obligaciones 
a partir de 2032

Superficie (km2) para: mejorar biodiversidad, 6 de 

los 7 indicadores y índice de aves forestales. 

Mapas indicativos

Superficie (km2) para alcanzar los objetivos hasta 
2050

Medidas de restauración
Medidas planificadas o previstas para el cumplimiento de los objetivos del art. 12.

Sinergias con el art. 4 (THIC forestales) y art. 13.  
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4. Información requerida en el Art. 13 (plantación de 3000 millones de árboles)

Determinar y aplicar las medidas 
de restauración para cumplir los 

objetivos y obligaciones del 
artículo 12.

Contribuir al compromiso de 
plantar al menos 3000 millones de 
árboles adicionales en la Unión de 

aquí a 2030.

Formato uniforme

Número de árboles adicionales que se plantarán mediante medidas 
de restauración de los artículos 4 (terrestres), 8 (urbanos) y 12 
(forestales).

Enfoque para garantizar que: i) se respetan los principios ecológicos, ii) se 
tenga por objeto aumentar la conectividad ecológica y iii) se base en la 
forestación, la reforestación y la plantación de árboles realizadas de 
manera sostenible y el aumento del espacio verde urbano.



5. Avances en el marco del PNR desde la última sesión del GTPP sobre ecosistemas forestales
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Coordinación con la SG de Política Forestal y Lucha contra la Desertificación

• Elaboración de una hoja de ruta → Octubre 2025: Enfoque nacional inicial. 

• Estudio de las metodologías de los diferentes indicadores para garantizar: 

▪ Los indicadores seleccionados se ajustan al contexto Español. 
▪ Sinergias con los indicadores establecidos en otras normativas. 

• Elaboración de consultas a la Comisión sobre los niveles satisfactorios.

• Garantizar que la restauración post-incendio se integra en el PNR. 

• Encontrar sinergias con otros artículos del RRN (art. 4 y art. 13).
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Contenido del 
informe

Recursos financieros 
disponibles en la UE

Evaluación de las 
necesidades de 

financiación (art. 4 a 
13)

Determinación del 
déficit de financiación

Propuesta de medidas 
para abordar el déficit

Período 2025 – 2027: 
27.800 M €/año para financiar la 

biodiversidad (MFF + contribución 
EEMM)

Análisis de los MAP → ratio del 34% 
respecto al gasto en biodiversidad:

9.400 M €/año para restauración hasta 
2027

Necesidades de 
financiación para todos los 

ecosistemas:
11.800 – 13.100 M €/año

DÉFICIT DE FINANCIACIÓN:
2.400 – 3.700 M €/año

5.1. Informe de la Comisión sobre Financiación del RRN
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DÉFICIT DE 
FINANCIACIÓN:

2.400 – 3.700 M €/año
Propuesta de 
medidas para 

abordar el déficit

Redirección 
de 

subvenciones 
perjudiciales

Movilización 
de 

financiación 
privada

Apoyo en el 
marco regulatorio 

existente

Principio de 
no daño 

significativo

Sostenibilidad 
corporativa

Mecanismos 
innovadores

Certificados 
y créditos 

de 
naturaleza

Pago por 
servicios 

ecosistémicos

Exenciones 
fiscales

Próximo MFF (2028 – 2034) → 35% del presupuesto para objetivos climáticos y 
ambientales

5.1. Informe de la Comisión sobre Financiación del RRN
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RETOS 

Gobernanza eficaz: necesidad de coordinación y diálogo 
entre administraciones y con el resto actores.

Incertidumbres sobre mecanismos de financiación para 
garantizar el cumplimiento de los objetivos.

Elevada presencia de propiedad privada y comunal. 
Particularidades jurídicas y sociales.

Compatibilización con la bioeconomía forestal y rural.

Objetivos del RRN no acordes con los plazos necesarios 
para la restauración forestal.

Necesidad de integración de la gestión integral de los 
incendios forestales y de la adaptación al cambio climático

Incertidumbres sobre indicadores, niveles de referencia y 
metodologías armonizadas.

OPORTUNIDADES

Fortalecimiento de la gobernanza participativa. 
Dinamización de redes de aprendizaje. 

Uso de vías de financiación complementarias.

Alineación con otras estrategias y marcos existentes. 
Impulso de la restauración como prioridad política y técnica. 

Fomento de modelos de gestión forestal más sostenibles.

Reforzamiento de capacidades técnicas e institucionales. 
Innovación y mejora en el seguimiento ecológico. 

Revalorización y revitalización del monte y del medio rural. 
Reconocimiento de los servicios ecosistémicos y el 
conocimiento local y tradicional. 

6. Resumen primera sesión del GTPP sobre ecosistemas forestales



• Durante 2025: 3 reuniones con la SGPFLD (mayo, julio y septiembre), en 
el marco del GT_AGEPNR.

• SGPFLD apoya a SGBTM en la coordinación del art 12 (Ecosistemas 
forestales)

• Estudio de sinergias con art 4: THIC forestales y art 13 (3.000M árboles)

• Análisis, selección y adaptación de indicadores. Recopilación datos de 
partida y tendencias. Futuro estudio sobre niveles satisfactorios

• Elaboración conjunta por ambas SGs de un enfoque nacional 
(indicadores, lista de medidas y formaciones de mayor interés, etc.) a 
enviar a las CCAA

7. Avances en el marco del Plan Nacional de Restauración.

    Coordinación con la SG de Política Forestal y Lucha contra la Desertificación (1/3)

Artículo 12
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• Análisis conjunto SGs para la integración de la restauración post-incendio 
y la gestión forestal sostenible en el RRN

• Consultas y colaboración con el sector forestal  (Comité Forestal, 
Desertificación, Sesiones temáticas, etc.)

• Recopilación de la información de CCAA para formato uniforme y Plan 
Nacional 

• Además: SGPFLD participa en la implementación del art 10 y 11 
(Polinizadores y Ecosistemas agrarios): Lucha contra la desertificación, 
sistemas agroforestales, ganadería extensiva, etc.

7. Avances en el marco del Plan Nacional de Restauración.

    Coordinación con la SG de Política Forestal y Lucha contra la Desertificación (2/3)

Artículo 12
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Aspectos del enfoque nacional 

• Análisis, selección y adaptación de indicadores al contexto español y otras 
normativas (LULUCF, Reg. cuentas ambientales, etc). Recopilación de 
datos.

• Retos y oportunidades para la biodiversidad de los montes españoles 
considerando el sector forestal y la planificación existente

• Propuesta de medidas (con o sin impacto en indicadores) considerando 
medidas ya implementadas o en ejecución

• Zonas prioritarias (tipo de formaciones, estructuras, problemáticas, etc.) 

• Sinergias con HICs forestales (bosques, pastos, matorrales, etc.)

• Mecanismos de financiación 

7. Avances en el marco del Plan Nacional de Restauración.

    Coordinación con la SG de Política Forestal y Lucha contra la Desertificación (3/3)

Artículo 12
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8. Propuesta Hoja de ruta SGPFLD

Agosto 2026

Borrador PNR

Enero 2027

 COM Evaluación del 
PNR

Agosto 2027

PNR FINAL revisado

+6 meses+6 meses

Septiembre 2025

Hoja de ruta SGPFLD

Junio 2025 – 2º trimestre 2026

Proceso de participación (4 sesiones)

Nov-Dic 2025

Enfoque Art 12.

4 Noviembre 2025

Sesión 2 forestal 

Marzo 2026

1er Envio info CCAA

Junio 2026

Borrador PNR forestal

Nov 2025 – May 2026

Consultas internas SGPFLD (CFE)

Abril 2026

Borrador Formato uniforme

Mayo 2026

Envio final info CCAA
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9. Cuestiones claves art 12

• Las CCAA son las responsables/competentes de identificar las superficies 
a restaurar y las medidas a aplicar. Deben empezar a trabajar lo antes 
posible para incorporar al PNRN sus objetivos a tiempo

• Muy importante la coordinación con los departamentos de biodiversidad 
para las acciones de restauración para cumplimiento del artículo 4 
(Hábitats de Interés Comunitario), especialmente los de carácter más 
forestal 

• Las acciones ejecutadas o empezadas con anterioridad al 18 de agosto 
de 2024 podrán contabilizarse si los efectos completos de la restauración 
se alcanzarán a posteriori 

• Los planes de gestión forestal sostenible (PORF, planes de ordenación, 
planes de adaptación climática, etc) podrán incluirse de forma justificada 
como medidas de restauración 
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• Aunque no existe un marco orientador de la Comisión sobre el art 12, 
se propone que MITECO pueda orientar a la CCAA sobre formaciones y 
medidas de mayor interés. 

• El Reglamento es una oportunidad para la GFS para afrontar múltiples 
desafíos actuales como la falta de gestión activa en el medio rural, el 
riesgo de incendios, la lucha contra la desertificación (decaimiento), etc. 
siendo compatible en muchos casos con la bioeconomía forestal.

• Se aprovechan canales de cooperación y participación (Subgrupos 
temáticos, Comité Forestal, Comité de Desertificación, otros específicos, 
consultas, etc. )

9. Cuestiones claves art 12
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Contacto: buzon-sgb@miteco.es 

Página web: https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/ecosistemas-y-conectividad/restauracion-de-la-naturaleza.html 
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